
Fin del Plan de Actuación por alertas meteorológicas – 6 
de febrero
05/02/2026
Plan de actuación Alerta meteorológicaAlerta UGRVuelta a clases UGR

La Universidad de Granada ha informado de
que se levanta el Plan de Actuación ante las 
Alertas Meteorológicas de la AEMET previstas
para el viernes 6 de febrero de 2026, ante la 
ausencia de avisos meteorológicos activos y
siguiendo las recomendaciones trasladadas por
las autoridades competentes.

 

�� Medidas generales
Entre las principales medidas comunicadas se encuentran:

 

��‍�� Información para pruebas de evaluación
El estudiantado que no pueda desplazarse para participar en pruebas de evaluación

Se retoma con normalidad la actividad académica e institucional, tanto
presencial como administrativa, en todos los campus.

El PTGAS y el PDI retoman su actividad presencial. En caso de no poder
desplazarse por residir en zonas que hayan quedado incomunicadas o por
recomendaciones de las autoridades, deberá ponerse en contacto con el
responsable de su unidad o departamento para arbitrar las medidas de
adaptación correspondientes.

Se recomienda extremar la precaución en desplazamientos y en zonas 
exteriores como jardines y aparcamientos.
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por encontrarse en zonas incomunicadas deberá comunicarlo al departamento
responsable de la asignatura a través del procedimiento de evaluación por
incidencias disponible en la Sede Electrónica de la UGR, marcando como motivo
“Alerta meteorológica”.

ℹ️ Nota importante para la comunidad universitaria

Este Plan estará condicionado a la evolución de las alertas y recomendaciones que
emitan los organismos y autoridades competentes.

 

Granada, viernes 5 de febrero de 2026

En todo caso, se deben seguir las indicaciones de las autoridades civiles y de la
Protección Civil local.

Cualquier comunicación o alteración de estas medidas será comunicada
exclusivamente a través de los canales oficiales de la Universidad de 
Granada: web institucional, redes sociales oficiales y correo electrónico.

Se recuerda la importancia de no difundir ni atender mensajes no verificados.
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